
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., diecinueve (19) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
REF: 2022-657 
PROCESO: CECMC 
 

 

Se INADMITE la presente demanda, para que en el término de CINCO (5) 
días, so pena del RECHAZO de la misma se subsanen las siguientes deficiencias: 

 
1.- Efectúese la manifestación que trata el art. 156 del C.C., en el sentido de 

informar con precisión desde cuando sucedieron los hechos que fundamenta la 
causal 2da del art. 154 ibídem. 

 
2.- Infórmese cuál fue el último domicilio común de CLAUDIA PATRICIA 

RINCON LEAL y JOSÉ JOAQUIN ORTIZ FONSECA, y si la demandante lo 
conserva, informando para el efecto la dirección y ciudad. - Art. 28 de C.G de. P. 

 
3.- Alléguese en copia auténtica y legible el registro civil de nacimiento de 

CLAUDIA LORENA LEGUIZAMON PRECIADO y ALEXANDER MOLINA ROMERO 
con sus respectivas notas marginales que denoten su estado civil. 

 
En caso de no obtener dicha documentación podrá acudir la parte actora, en 

ejercicio del derecho de petición, previsto en el inciso segundo del artículo 173 C.G. 
del P., o en su defecto en la forma reglada en el art. 85 del C.G. del P. 

 
4.- Acredítese el cumplimiento de lo dispuesto en el inciso segundo del 

artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 respecto a la dirección electrónica del demandado, 
en punto de (“la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona 

a notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes”) 

 
5.- Se aporte la demanda integrada con lo subsanado. 
 
Sin ser una causal de inadmisión, infórmese o solicítese prueba testimonial 

de al menos dos personas que den fe de los hechos de la demanda, informando 
para el efecto los datos de ubicación para notificación. 

 
Sin ser una causal de inadmisión, modifíquese la solicitud de la medida 

cautelar, como quiera que para el asunto de la referencia lo procedente es lo 
dispuesto en el numeral 1 del art. 598 del C.G. del P. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
SANDRA MEJÍA MEJÍA 

JUEZ 
  

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 99 

 

Hoy 20 de septiembre de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 

CJ 
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